
¿Cómo   adherirse a Pueblos que Enamoran?
Los municipios que deseen adherirse  a   Pueblos  que  Enamoran  deberán  tener

 en  cuenta   algunos de los criterios generales y singulares de selección. 

Criterios
singulares: 

Productos 
artesanales.

Evento propio 
característico

 del municipio.

Hecho histórico, religioso, 
mito, leyenda o lugar 

relevante  para   el pueblo.

Atractivos naturales 

Producto gastronómico 
característico del 
municipio y reconocido 
a nivel regional.

Armonía 
arquitectónica 
y estética.

Criterios generales:

Para la postulación se deberá enviar al correo 
info@pueblosqueenamoran.com

los siguientes documentos:

Los municipios podrán contar con el 
acompañamiento de nuestra gestora 
 durante todo el proceso  .

Carta	del	Alcalde/sa	con	la	intención	
de

	
participar	 en la	red.	 	 	 	 	 	

Ficha	de	presentación	del	municipio.

Documento	donde	se	identifiquen	las	
cuentas	del	municipio	en	las	diferentes	
redes	sociales.

1.

2.

3.

4.

 
Inventario de 

atractivos turísticos.

Disponibilidad de 
información 

documentada de 
sus atractivos.

Presencia  en  
redes  sociales.

Población menor a 
5.000 habitantes.

Listado de atractivos del municipio, con 
su respectiva descripción e imágenes.

							


